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"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo· 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 009-2023-CMPF 

Ferreñafe, 16 de Agosto del 2023. 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE FERREÑAFE 

1.- VISTO: 
El Informe Nº 030-2023-MPF/GPASP-DTVT de fecha 17 de marzo del 2023, emitida por el Jede 
de la División de Transportes, Vialidad y Tránsito de la municipalidad Provincial de Ferreñafe, y 
el ACUERDO DE CONCEJO N° 188-2023-CMPF, de fecha 16 de agosto del 2023, con relación 
al proyecto de "Ordenanza que establece Zona Rígida de perímetro de la Plaza de Armas de la 
Municipalidad Provincial de Ferreñate·. 

11.- CONSIDERANDOS: 
Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por la 
Ley de Reforma de ta Constitución Política del Perú - Ley N° 30305, concordante con tos 
Articulos I y II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

La autonomia que ta Constitución Política del Perú, establece para las municipalidades radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico. 

Que, el artículo 40º de ta Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, señala: Las 
Ordenanzas de las Municipalidades Provinciales y Distritales en materia de su competencia, son 
las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y 
supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa. 

Que, de conformidad con lo establecido en et inciso 1.2 del artículo 81" de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley W 27972, es función de las Municipalidades Normar y regular el servicio 
público de transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de conformidad con las 
leyes y reglamentos nacionales sobre la materia. 

Que, la Ley Genera! de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley N° 27181, en su artículo 17", 
numeral 17.1, literal a) señala que las municipalidades Provinciales en su respectiva 
jurisdicción y de conformidad con las leyes y los reglamentos nacionales tienen competencia en 
materia de transporte y tránsito terrestres para emitir las normas y disposiciones; así como 
realizar los actos necesarios para la aplicación de los reglamentos nacionales dentro de su 
respectivo ámbito territorial de conformidad con la Constitución Política del Estado. 

Que, el Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, Reglamento Nacional de Transito, señala en su 
artículo 5º las competencias de las Municipalidades Provinciales "En materia de tránsito 
terrestre, las Municipalidades Provinciales en su respectiva jurisdicción y de conformidad con el 
presente reglamento tienen las siguientes competencias: 
1) Competencias normativas a).- Emitir normas y disposiciones complementarias necesarias 
para la aplicación del presente Reglamento dentro de su respectivo ámbito terntorial; l): 
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Competencias de gestión a) Administrar el tránsito de acuerdo al presente Reglamento y las 
normas nacionales complementarias; b} Recaudar y administrar los recursos provenientes del 
pago de multas por infracciones de tránsito; e) Instalar, mantener y renovar los sistemas de 
señalización de tránsito en su jurisdicción, conforme al presente Reglamento; 3) Competencia de 
fiscalización a} Supervisar, detectar infracciones, imponer sanciones y aplicar las medidas 
preventivas que correspondan por el incumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento y sus normas complementarias. b) Mantener actualizado el Registro Nacional de 
Sanciones en el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Que, asimismo el artículo 127° y 239º del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado mediante 
Decreto Supremo W 016-2009-MTC, establece que las Municipalidades Provinciales, en 
situaciones generales por la congestión vehicular y/o contaminación ambiental pueden prohibir 
o restringir la circulación o estacionamiento de vehículos en determinadas vías públicas. 

Que, los Procedimientos de papeletas para la imposición de sanciones, gradualidad y escalas se 
rigen por su propia normativa establecida en la Ley General de Transito, su Reglamento y 
demás dispositivos sobre la materia, concordante con lo establecido en la Norma, las 

P�º� infracciones y sanciones referidas al tránsito y servicio público de transporte urbano e 
� • i interurbano de pasajeros son las siguientes: 
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LiNEA DE ACCIÓN 

5. TRANSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE 

5,1 ZONA R[GJOA Y DELIMITACIÓN DE CIRCULACIÓN E INGRESO DE vfAS 

5,2 FUNCIONAMIENTO DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTES EN VEHÍCULOS MENORES • 
5.1.12 

No respetar zona rig1da 
(perímetro de la plaza de 
armas), comprendida en 
el cuadrilátero de las 
calles· Nicaoor Carmona 
Cdra. 4, Calle la Unión 
Cdra. 5, CaUe Bolívar 
Cdra. 4, Calle Francisco 
Gonzales Bu a Cdra. 5 . 

Muy Grave 12% internamiento del 
vehículo en el 0.M 

V 

s.a ADMINISTRACIÓN COMPLEMENTARIA DEL TRANSPORTE PROVINCIAL 
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5.2.62 

5.3.26 

No respetar zona rígida 
(perimetro de la plaza 
de armas), comprendida 
en el cuadrilátero de las 
calles· Nicaoor Cannona 
Cdra 4, Calle Unión 
Cdra 5, Calle Bollvar 
Cdra 4, Calle Francisco 
Gom.ales Bur a Cdra 5. 

Ingresar los vehículos de 
carga y descarga de 
mercaderías al perímetro 
de la Plaza de Armas, sin 
Autorización Munici al. 

Muy Grave 

Muy Grave 

8% 

12% 

Internamiento del 
vehículo en el D.M.V 

Internamiento del 
vehículo en el D.M.V 
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Que, mediante Informe N° 030-2023-MPF/GPASP-DTVT de fecha 17 de marzo del 2023, emitido 
por la División de Transportes, Vialidad y Tránsito y dentro de sus manifestaciones SUGIERE 
que es necesario normar ta prohibición del ingreso y estacionamiento de vehículos menores de 
dos (2) y tres (3) ruedas motorizados y no motorizados; automóviles, camionetas y camiones u 
otras unidades motorizadas mayores (N1, N2, N3), en el perímetro de la Plaza de Armas, por 
haber sido considerada como Patrimonio Cultural Histórico, por la Dirección del Patrimomo 
Cultural Monumental - Instituto Nacional de Cultura. 

Estando a lo expuesto, en aplicación del inciso 8 del Artículo 9º de la Ley Nº 27972 • Ley 
Orgánica de Municipalidades, y con la dispensa del trámite de aprobación de actas, por 
unanimidad del Concejo Provincial de Ferreñafe, aprobó lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la "ORDENANZA QUE ESTABLECE ZONAS RIGIDAS EN 
EL PERIMETRO DE LA PLAZA DE ARMAS DE LA CIUDAD DE FERREÑAFE, POR HABER 
SIDO DECLARADO COMO PATRIMONIO CULTURAL HISTORICO POR LA DIRECCION DE 
PATRIMONIO CULTURAL MONUMENTAL- INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA" 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR ZONA RÍGIDA las calzadas del perímetro de la Plaza de 
Armas de la ciudad de Ferreñafe, en consecuencia, prohibir et estacionamiento de vehículos 
menores de dos (2) y tres (3) ruedas motorizados y no motorizados, automóviles, camionetas y 
camiones u otras unidades motorizadas mayores (Categoría: N1, N2, N3). 

ARTiCULO TERCERO.- EXCEPTUAR de estas prohibiciones a los vehículos oficiales de las 
instituciones púbucas y religiosas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 
dia siguiente de su publicación, de acuerdo a lo establecido en el articulo 44" de la Ley Orgánica 
de Municipalidades. 

ARTÍCULO QUINTO.- Encargar a la Gerencia de Secretaría General la publicación de la 
presente Ordenanza en el diario correspondiente, así como a la Unidad de Tecnología de la 
Información la publicación de la presente en el Portal Web de la Municipalidad Provincial de 
Ferreñafe www.muniferreñafe.gob.pe y en el Portal del Estado Peruano www.peru.qob.pe 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE . 

Nicanor Carmona Nº 436 
Ferreñafe o 074 287876 
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Martes 19 de cmernb-e de 2023 

BUSCAN ACCESO A EMPLEO EN MONSEFÚ 
El distrito de Monsefú contara con la Oficina oescewetoaoe de Empleo. 

aue ofrecerá los servicios gratuitos oara acceoer i.'I la bolsa de trebaro 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE FERREÑAFE 

Acuerdan licencia social 
para obra en río La Leche 
sentante tccmco del Colegio . ( 
de ln_¡iemcrm de Lamba�• 1Jf'mye<t11 
que ante la mesa de di:\Jogo ;;;,,:a::;""c,"""'""�"""" ih•<!i:ral 
del proyecto integral del ���..:,___""=��� �� ,11,lrin 
rio La Leche, Marco Tulio �- _ --�-,,;,- �-••:.�;'."' L:i �he 
Tapra.quren rellrté que este �'.?¡•_,.,. -...._ �:.·--:�;--:-:=� -� llene 
rroyecto tenia ínconvemen- l '. , . 'i!fY-> -- ""'ne"" 
tes para avanzar ante la falta ': • -: •' : • � •. • - I"'"' �n 
de licencia socia! 1 · -�)[. �-{:� __ {�--�d� -- fulun 

Sin embargo, mencioné J.-..,.. -·-';,. -·�_;.,l'� • cjcco<ion. 
"enla mesa de dtáfogo.dcn ,,-;- -·- ,-. ,;.• .... ,-;�·,"$ 
de hay 34 orgaruzaoones.S! ?;½">.:,f�� �T,� .f"'l...:°1'1 
de ellas estae de acuerde 

al problema socat, porque 
los pobladores no quieren 
que se les inunden sus casas. 
colegies, chacras, entonces 
se ha nptado por do, presas 
de regulación, una en Cali- 
canto para 25 m1\lone., mJ 
y otra en Patapon pura 900 
nulloncs mJ". ■ 

SUCESIÓN INlESTAOA 
AtfTE H! OFICIO tlOTARIAL, UBICADO EN CALLE 7 
DE ENERO 6SS· CH[ClAYO, SE PRESENTO. FEUCtTA 
MANUELA URPEQUE ATENCIO VDA DE ENEQUE, 
SOLICITANDO SUCESION INTESTADA DE: EDUARDO 
NAZARlO ENEQUI:: DELGADO, F,IJJ,.EQDOEL 16.0'l 2023, 
EN CHIQAYO, LUGAR DE SU REAL Y ULTIMO OOMICTLIO. 
LOS QUE TENGAN DEREOIOS LO HAGAN VALER EN LA 
FORMA ESTABLECIOA POR LEY. 

Oiidayo, 15/12/20l3 
Henry Macedo Villanueva 

ABOGADO· NOTARIO DE CHICL.AYO 
Reg. CNLAM Nª 23 

en d sector de parte alta de 
Chongoyape, ellos derivan 
70 mJ. La diferencia es que 
aquí(la Cilud.i)se va a de- 
rívar todo el rio La Leche", 
resalló. 

Agrego "mrcialmerue se 
habia prnpue<to una pies,, 
(La Calz.1da). pero frente 

bocatoma de derivación 
semejante a la bocatoma 
de derivación que hay 
para l., pre� Tinajones 

"Año de fa uni•fad, h pai y el dr,sarrnfl<J� 

con la finalidad de logr.irl05 
ob�!ivos que se buscan ron 
la misma presa La Calzada" 

�La Calzada Y.I a ser una 

que sea una bocatoma de 
derivaClón, de 1al maneia 
q11e se haga una p1eil3 en 
Cahc�nlO y Olrn en P:t!apón 

u 

rJ� vanos meses de diálogo, 
ifcrentes organizaciones 
sratales y sociedad cw,l 
e Ja región Lambayeqne 
ccrdarcn que el ,mhclado 
royectc L3 Calzada será 
n� bocatoma de derivación 
,iru evrtar las mundacionee 
11 el varíe La Leche rn reo- 
mada de lluv,.1s 

01alog1rnoscon d repre- 

,n mesa de 
liálogo se 
sstabíecló que 
!I proyecto 
;erá una 
iocatoma de 
lerivación. 

... ,_,.,...�(�do. 
lo plu•<lt .,....\ � .., 
ol�dolasaler.Nlanor 
C..-0-• O!n. 4, c,ao IW<ln O!n. 
s. Clllo """"""O!n. •. Qkmn,;t;m 
G,ntlla,lluR¡1Cdr>S. 

ln,¡,esatlo<-<lt<lll'}Of 
""""r,;odo......-11,;rl� 
<ltl0Ploudo-_,1'n_,,.,,... "- 

u.n 

S.IU 

ii,- ./�.�- :i.: ~ - ll�P;,!Mtii@9 ot VÍ!5 ,:-•<,��--\!_ 
... --�(�<loo 
1ap1o,. ,. -- "' .. �...., i..-.- 
CormonlClh.i,c.ilcla\lnlónU,,., 
s,c.i1c-.,c.,,, •.C...l'tw>cl<a> 
Gu,,, .... ll,,o'9f' O!n.. 5 

Qu,,, .....:!1otte -..., ir 0Jo,1DU-MPl'JGl'"9' OlVf de f<d>o 17 <:lc -,,o dol Zllll, """1!<fo POI lo t>,1p,¡., d 
T....._i,,,. Vloliilod y T�y- do NO - SUGIE'RE que es� nonn• lo� 
n¡,es<>y.,,._........,do_,.,,, _,.,,d<dal{l)yns (l) rue<lo< ,,__,,,.. motorirldoo; � 
le,,-..U.y....-u---malDrt>lrd&<.......,....S{N!,NZ,Nl),"'tl�c!<loP1•,ad•AAnl• 
par,.. ...,. ...... -� -- par/1 � <lol -<;ulturll - 
---d<C!An 
--...,.,.,.._ .... ���ldol..,._9"dololr;""Z797I ley°'9ó-cl<Hurod!>il<ida<le, 
ym<> lo....,..,.. <Id - dt ...-ot.K:O'I ff ldU, par -- d<I Ci>nc,Jo - de� a¡,mbo ,,_ 
Altricvt.o ,1t1HE1t.O.· •PROUll I• "OROl:10.NV. 9llf. fS'UBLEC! ZOMAS RJGID..S fN EL ,n1M1!'TR 
O! V, ,v,u, DE A!IMAS Of V. CIUOAO Di! fEAAEN,t,fl!,. l'<llt HA,E!I 5100 O!CLAAAPO COMO PATRI 
MONIO CUl.1\.IIIAL UISTDRJCO ,011 U 0111.ECCION !lt: ,ATRIMONIO CULT\!IU.L 11QJ,iUMfKTAL- IN5 
TllUTO NACIOHM. DE C\11.TUAA" 

AR I ÍCULO 5u;;,..,,oo.- Of<l..llll•R l:JIIA IÚG!Dl ... �....i .. <lo! �0 11-!• ..... do,..,,,., do lo ,:!ud,id d 
F--.:�,i.-,,.,u,""""""'"""·-"-"°�"io-,,,_<1od,c,(Zl1t--<>())"""""•-r 
Y"°'�, �Flo;.on,n,t::a,y�oGOn .. -.mlo.,Bo»5""'1""••(Dle110N: NI N1, rll) 

A1tricul0 lUIC:00.· V(Cll'TUAJ. do esu, � 1 lo< - -- de la,-· publa-f ·-- ARricut.o cu.uro.- DISl'<lNU - 11 � �"" - ea�• ¡,,o,<,r del dio oi\lu!eole 6e 
�. """°""""•lodotoleo<» en r,I �•••de I• ley� <Ir-""°-- 
Rf!.l'ÍCIILO QUINTO.· &>elrgoot ... -Jo de�-� 11 publaró6o do II P'•.,,,..e llr'<lenl<>zo ,n 
-�.,......,..•lo'-"4i<l><!6eTta,ologio<lolalnl<ffl,ooór,lop;blaoon<lolop,aer>te,nol__, 
Wdldell �- ... --�re.900.,,. y ..,fl - del E>tádo �_,, -- RlGÍSTll.U� co-NiQUlSl y CÚMl'I.A5l 

lle. POINfSIU DRMOW. atU1. = � 

' .. �' ' . . . . , . 
ÚNEA.Oli.ACCJÓN 

5 TRANSITO, V!MJD"ll Y TIO.NISPOIITE 

--•• 16 do A\IO>'ndtl 20ll 

H CONCEJO MUNICl�AL Pf!.OVIN□AL 0( Hf!.UÑAFl 

L, Vl51'0, 
El lr>I'"""" "° OJ'l·l0ll•MP!'/Q'"5P oTV1' do foch,I 17 <:le mamt dol .'!ID,...-. ;a ol Jtdo de lo Dt,,nion de 
'll'aosporn,, V'illldid y r,wito do r., munll;lpoild«! - •• l'tn� y ti � DI: CDHCEXl ir 11111- 
W?l-O<�F. de fech• 16 do oqo,lo <lol 2�23, °"" �- 111 p,<l'/<ffl> <:lc "Omononlio - -., ZoJ\o Jl,fgldo <Ir P"f"'"'"" do 10 .,.,. do ,.,,,,., do lo �d -lli do -•- 

¡J •• COl<SIDEIUINDOS: 
Qu,,d•"""""'1i<lida:w,o1"'1X,J� l9'1ºdoloCanstlluóDn_<:lcl..,,,,-f)Otlal.,- dollefo<mo 
�•lo� l'tolibcl <1o1 Pon> - ley N" lOlOS, �• °"' ID<ArtÍ<llb!l I y U <:lcl Ti!ulo_._de 10 
Ley (),,¡Wco do �idide,; r., .....i<1polk!ode � y - ""'los Ót9""" de�-- 
n..,.., .....,,.,,,.,,¡• po1&¡,, t<on6mla yi1Colo-.., IM- cle "'-. 

la '"""""""' Q<J< 11 C""""'-udón Poltl<o <lol Pon>, � pan IOl!l � <;>tllca "' la ,..._ do 
eJe,,:..-Kto1 dt �orno, od .......... M>I y O< -..dón, «>n "'Jo<,ó,, ol -•� 

Que, el 1<1kuio 41'.l" ele 11 l.,. o,p-«:,t d< Mlndpllidode< - L.., N" 219n, """"· 1M °"""""''u dt las�- 
clts 1>r.,...;a1e, y [)tsl:rbl .. .., - "' "' �. ""'las ......... "'arieto, --' ... - ,.._..,, lo"""""""""""""'" """'""1. ?O" - <le la•� .. apruebo lo an;..-b<l� -.1a r,qullcl6,,..- 
t<Klóny ,uperwiM de lDl - � y las .... - ffllal - l.l � -mmpet,,m-- 
Q ... do-d.,.,1oom- ... .i- 1 l � ardcvloat•oe1otey0r90"D*__,__ 
L.., Nº 17911,"' "'""'"'d•las� Mo,..,..y�.i>«Ykk,plt,kodo nm¡,o,le _ _,., 
e nt.""b..-.od• su�' de�"'"' las leyn y �Ol_,.les sotvo la IN<fflll. 

-deTr>MpO<tr.y -o --L.., N" 2718!, "'"' - 17". -171, - 
qutlumunid� .. """""'6olatnN ,---.�ydeear/or,,,ldoda,n!Mir,,e;ylt,; 

ontosn,cio,,alulltner,como-t1..-,cl1,nmoteó1<f•lnf'-'90'ttytr-ot...-.S""'1,-lasoonnny 
,; toi""""' .. - lo, - oeccsa,lo, par,, la aplla,cllr, dtlo,�--do"' 

,e,;pettr,o .,,,._ - do <oriOffllidad can lo C- - ilo,I _, 

Qv<,e1-�11•011,,iooo-MT<:.R�>l«'.lonoi"'r-,.-. ... ,.,........,s•1u_. 
\el\CIUOt t .. Murjcp.>lldid61'r-e>"fi> - dt --..itot-o, las�,._.,,.., 
� ""1"'"""' y de ,:,,n1o_,oo tl lll'1'5'ri< �•_,,....-U...,__, 
\) Cornt,ttcnci.:>< - •� Emllr "'""'.a> T ���•poro 111 � del 
p<....,ie�•�erllD-de,u�o�tenltaiol;l)i;on9'1.,.....clt,.,..1)-"lnftSlc 
<1-oc,-olpr<>enle"-1........toylH"'-"""'l_......,.. bJl......i-y-b<-,...,. 
1'"'"',-,t"'delplg(l<:lc"',li:as¡¡o,Wr-,6"trámllo;<)-._-y,_lo,1'>1....,.de- 
�"_.;.,"°!rio,,t,:,eosu;_.ri,<ll<dM,«:nlom"'ol�t•"-�•))Cornpole,,cloclt-.r.lón1)� 
'it-tffl,o<inlrl(do,,..._..._,., .. o<t,,,nf""""'"'ln- �-D>tl--C<T.,¡� 
,J, lo• 6� cltl ¡,.,.,.... �tg/lmontn y"".....,,,.. uo-•e4>•1ri. bJ >!lnl...,. �o!� 
fl><fonaldoS.,ndo<>e<en.,omblod-:,ucn(l'lp<l...:l>,"""°"'""alo"""'"'10entl-�1t. 

Qc•. ,,...,sn,o<I o,b<;IJo 1¡•• Y l:19' del P�- cleT,....ao, ""'oba,;o -• t!«rdl>� 
:i• 016·l'JO'! HTC,.-.• "-'' lo, >tuov..,-,. l'f<Mnoole<,.., - -leo po, lo a,nge,tlón * 
,,._uor y/o'°"� ..-nbienral l"•:lo!n p,- o,--.,. ro - o -..dt """"""°".., 
det .. mN<IH ..,., put,11<;>,. 

Que, los P<oceómltalO> de ¡_..r.,, pan la �-de� � l...._ .. rigen pc,r 111 
---enloL.,.Geno,olclt�Pl<l.:,u�y<!o<N,�...twlO....-, 
"'°"'°'d.>rlloa:w,1oe;t-'óoenlo"°""",lo'W"".,..,..Y-•-ol-.:,y-�de 
blll!,co,te ,room e rien.rbam dt p>,a,..O, '°" tu ,.,,._.,.. 
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